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España, obtenido por el escritor argentino Car-
los O. Antognazzi. Expresión de beneplácito.
Storero. (4.243-D.-2006.)1

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de resolución del señor diputado Storero, por el
que se expresa beneplácito por el VII Premio Tiflos
de Novela de España obtenido por el escritor ar-
gentino Carlos O. Antognazzi; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 19 de abril de 2006.

Jorge E. Coscia. – Eduardo A. Di Pollina.
– Luciano R. Fabris. – Silvia B. Lemos.
– Marta S. De Brasi. – María C. Alvarez
Rodríguez. – Rosana A. Bertone. –
Margarita Ferrá de Bartol. – Oscar S.
Lamberto. – José E. Lauritto. – Araceli
E. Méndez de Ferreyra. – Olinda
Montenegro. – Norma E. Morandini. –
Elsa S. Quiroz. – Hugo G. Storero. –
Rosa E. Tulio.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el VII Premio Tiflos de
Novela de España obtenido por el escritor argenti-

1 Reproducido.

no Carlos O. Antognazzi por su novela Señas mor-
tales.

Hugo G. Storero.

INFORME

Honorable Cámara:

La comisión de Cultura al considerar el proyecto
de resolución del señor diputado Storero, por el que
se expresa beneplácito por el VII Premio Tiflos de
Novela de España obtenido por el escritor argenti-
no Carlos O. Antognazzi, cree innecesario abundar
en más detalles que los expuestos en los fundamen-
tos que acompañan la iniciativa por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Jorge E. Coscia.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Carlos O. Antognazzi nació en Santa Fe el 14 de

mayo de 1963. Ha publicado los libros de cuentos
Historias de hombres solos (1983), Punto muerto
(1987), El décimo círculo (1991), Cinco historias
(1996), Mare nostrum (1997), Zig zag (1997), Road
movie (1998) y Al sol (2002); de poesía Inside (1998),
Arte mayor (2003) y Riverrun (2005); las novelas
Ciudad (1988), Llanura azul (1992) y Los puertos
grises (2003), además de los ensayos Narradores
santafecinos (1994) y Apuntes de literatura (1995).

Señas mortales es parte de una tetralogía, y la
primera de las cuatro novelas (una en proceso de
escritura) que se publica. El tema es la verdad y la
realidad, y cómo estas cuestiones esenciales se
desdibujan, erigen o anulan según las circunstan-
cias o según los aspectos subjetivos que aparecen
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en escena. La estrategia en Señas mortales es el gé-
nero policial. El pretexto, la investigación de un cri-
men. El tono, un discurso ambiguo que dice y no
dice, presenta y oculta, para dilucidar el proceso
mental de construcción de una realidad que no por
cotidiana resulta menos esquiva.

Desde 1984, Antognazzi ha obtenido diversos
premios, como el Nacional de Cuento (1986), Anual
de Novela (1987), Internacional Felisberto
Hernández (1993), Juana Manuela Gorriti (1997), Ins-
tituto Argentino de la Excelencia, IADE (1997 y
2003), ASDE-Lux (2002) y el XII Premio Ciudad de
Huelva (2003). Fue finalista del Premio Nacional de
Literatura de la Secretaría de Cultura de la Nación,
promoción 1993-1996, por su libro Narradores
santafecinos, rubro ensayo literario y crítica litera-
ria. En 1997, obtuvo el subsidio a la creación artísti-

ca de la Fundación Antorchas. Cuentos suyos se
han traducido al italiano y al inglés. Otros integran
antologías en España, Estados Unidos, Italia, Méxi-
co y la Argentina.

En esta oportunidad, un jurado presidido por
Vicente Ruiz, vicepresidido por Justo Reinares y
consti tuido por Luis Mateo Diez,  Soledad
Puértolas, Manuel Longares, Federico Ibáñez So-
ler y Reyes Lluch que actuó como secretaria, otor-
gó a Señas mortales el VII Premio Tiflos de no-
vela convocado por la Organización Nacional de
Ciegos Españoles.

En consecuencia, considero que esta Honorable
Cámara debe expresar su beneplácito por la obten-
ción de este nuevo premio.

Hugo G. Storero.


